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RESOLUCIÓNINT'ONAN",1138 /2014

"POR LA CUAL SE CREA EL REGISTRO DE BO§QT]E PROTECTOR DE CAUCES
uÍ»nrcos EN EL MARCo DE LA LEy N" a4tn0 "DE RESTABLECTMTENTo DE BoserrEs
pRorECToREs DE cAUCEs uÍonrcos DENTRo DEL TERRrroRro NACToNAL"

San Lorenzo, 9 a. diciembre de 2014

VISTO: La.Ley N" 4241110 "DE RESTABLECIMIENTO DE BOSQUES PROTECTORES DE
CAUCES HIDzuCOS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL"; el Deoeto N" 9824/12 "POR EL
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY NO 4241/10";Y;

CON§IDERANDO: Que, la Ley No 424UlA dispone: "... Art. 5o:. El lwtituto Forestal Nacional -
NFONA, serd la amoridad de aplicación de la presente Ley, en coordinación can la Secretaría del
Ambiente (SEAM y las Gobiernos Departamentales y Muaicipales"; Art. 6o: ooEl Instituta Forestal
Nacional - INFONA, será el encwgado del diseño y la coordinación ejecutiva del programa de

restauración de bosques prolectares de cauces hídricos, derivado de la presente Ley en cada
Departamento del pals...".- Art. I lo: ooLos municipios deberán relevar los datos de las personas fisicas o
jwídicas, de derecho público o privado, tenedorqs de Íienas, ya sea en propiedad, usufructo o
administración de inmuebles, con cauces hídricas, 'y:eletar dichos datos a la Secretaría del Ambiente
(SEAI/| y al Instituto Forestal Nacional - NFONA para su registo, de manera a desarrollar el mapeo
de sitios, determinar el déficit de bosques prolectores y plwrificar las acciones pertinentes de los
proyectos de restauración de bosques protectores de cauces hfdricos".-

Que, el Decreto N" 9824/12 consagra en su Art. 21": 'oñl INFONA habilitard el Registro de Bosques de
Prolección de Cauces Hidricos, teniendo como base de datos las informacíones proporcionadas por los
Municipios. Igualmente las personas interesodas padrdm inscribirse en dicho registro mediante
Declaración Juradd'.-

Que, la Ley No 3464/08, 'oQue crea el Instituto Forestal Nacional - [NFONA", en su Art. 5'dice: "E/
INFANA será el órgano de aplicación de Ia Ley M 422173 "FORESTAL", de la Ley N" 536/95 "DE
FOMENTO A LA FORESTACION Y REFORESTACION", y las demas nonnas legales relacionados al
sector forestal ".-

Que, la Dirección de Asesoria Jurídicq remite los Dicü'ímenes INFONA/DAJ N" 387/14 y 45412014, por
los cuales se expide favorablemente y solicita la promulgación de una Resolución.-

Queo por Decreto No 358 de fecha 20 de setiembre de 2013 se nombra al Señor Rolando Gabriel De
Barros Barreto Ach4 como Presidente del Instituto Forestal Nacional (INFONA).-

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas el
Presidente del INFONA, en uso de sus atribuciones;

ArL 1o:

RESTIELYE:

CREAR, el Registro de Bosque Protector de Cauces Hídricos en el marco de la lry No

424v10 "DE RESTABLECTMTENTO DE BOSQUES PROTECTORES DE CAUCES
HÍDFJCoS DENTRo DEL TERRIToRIo NACIoNAL.-

Art. 2o: HABILITAR, un Libro para el Registro creado en el Art. lo de ffire§ente Resolución
que será autorizado por la Dirección General de Bosques y l{Direcciín General de
Oficinas Regionales.- /

Arü 3o: APROBAR, el Formulario No 27, 'SOLICITUD DE
PROTECCION DE CAUCES HIDRICOS EN EL MARCO ELA
SU DECRETO REGLAMENTARIO N'9.824/12", dE al
página que forma parte integrante de la presente Resoluc
el Código 027 para

el número
Resolución AL
EL REG

o BOSQUES DE
N" 4.241110 Y

O 1, de 1 (una)

3.- \ü/ .+1

$',. *,,re9

Arl 4o:

establecer
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..POR LA CUAL SE CREA EL REGISTRO DE BOSQIJE PROTECTOR DE CAUCES
uÍ»nrcos EN EL MARCo DE LA LEy N' ¡¿4ln0 «DE RESTABLECIMTENTo DE BoserrEs
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Art 5o:

Art.6':

Art.7o:

ArL 8o:

-2-

HABILITA& una carpeta para el regisho creado en el An. 1o, la cual deberá contener
todas las documentaciones arrimadas por el inscripto la primera vez. La renovación del
Registro se realizada cada añoo debiendo para el efecto presentar solo la actualización de
los requisitos técnicos establecidos en el Formulario No 027, asimismo, deberán
comunicar al INFONA sobre los cambios de dominio o titularidad de los inmuebles
inscriptos.-

DISPO¡IER, la exoneración del costo de inscripción en el registro creado por la presente
resolución y asimismo, de cualquier multa por el vencimiento del mismo,-

APROBA& EI fOTMAtO dE IA "PLANILLA DE DATOS DE LAS ANTAS DE CAUCES
HiDRICOS Y NACIENTES", de acuerdo al Anexo 2, de I (una) página, que forma parte
integrante de la presente Resolución.-

FIJA& el costo del Formulario No 027, y de la Planilla de Datos, aprobados por la
presente Resolución conforme al A¡tículo 7o de la Resolución N" 205/2010 *POR LA
CUAL SE FUAN COSTOS DE EMISIÓN DE GUÍAS FORESTALES, INSCRIPCIÓN
AL REGISTRO PÚBLICO FORESTAL, OTROS SERVICIOS Y SE APRUEBAN LOS
FORMULARIOS Y DOCUMENTOS A SERANEXADOS A LA SOLICITUD".-

Art 9o: COMUIüCA& a quienes corresponda

E BARRO§ BARRETO A.

(Qu,. 
"*"dNATALIA §. CHAVEZD.
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ANEXO 1

Formulario No 27
SOLICITUD DE REGISTRO DE BOSQUES DE PROTECCIÓN DE CAUGES HÍDRICOS EN

EL MARCO DE LA LEY NO 4.241110 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO NO 9.824/12

No

de de 20
Señor
Presidente, lnstituto Forestal Nacional (INFONA)
Presente

peRsoua rlslcn
pERsoNAJUR¡or[_
El lLa
nacionalidad

que suscribe
con Cédula de ldentidad No

la

Primea Vez_
Renovaclón

de
domiciliado

ciudad
calle

en
de
No_, Distrito Departamento

Teléfono No

Celular No

EN LA LEY No 4.241110 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO No 9.824112, localizado en la(s)
Finca(s)
ubicada
Departamento

DOGUMENTOS ADJUNTOS:
_ Fotocopia autenticada por escribanla del Titulo de la Propiedad.

_ Fotocopia autenticada por escribanfa de la Cédula de ldenüdad Ciül delflos propiotario/s.

_ Folocopla autenl¡cada por escribanla de la Escritura Pública de Gonslitución de Sociedad.

_ Fotocopia autenticada por escribanfa, del Acla de Asamblea por el cual se designa Represenlante Legal y/o se
otorga Poder.

_ Fotocopia autenlicada por escribanla de la Cédula de ldenüdad Civil del Representianle Legal.
_ Planilla firmada con el llenado de todos los datos requeridos. Formato proveldo por INFONA (VER ADJUNTO).

_ Mapa imagen salelital ac,tualizada de la propiedad en formato ¡mpreso tamaño A3. A dicha imagen sate/¡fal se
debe superponer los lfmites de la pnpiedad en cue§ión. Mapa frrmado y con sello del ente responsable.

_ Mapa de Areas de Protección de Cauces Hidricos y Nacientes en formato impreso tamaño A3: debeá
contener la localización geonofercnciada da los llmites de la propiedad, discñminando /os srüos de cauces
hÍdricos y nacientes junto a los bosques de pmtección acfual y las áreas a rcstablecer conforme a Ia Ley M
4.241/10 y su Deueto Reglamentario M 9.824/12. En el mismo mapa se indicará la ubicación geogÉfica del
distrito y depaftamento. En este mapa se dabe indicar el tipo de restablecimiento propuesta, confome a lo
establec¡do en la Ley ¡f 4.241/10 y su Decreto Reglamentaño ¡\P 9.824/12. Mapa frrmado y con sello del ente
responsable.

_ CD con los mapas en formato JPG y todos los poligonos utilizados en formato SHAPEFILE (shp): a) lfmito del
inmueble afedado, b) cauces hldlcos y nacientes, c) árcas a rcstablecer. Considerar la Resolución INFONA No
1718012, esto can el fin de unificar los datos para posterior elabonción de proyectos.

_ Declaración Jurada del/la interesado/a.

Alentamente,

Firma y Aclaración
Solicitante

Número de Reglstro otorgado:
Fécha de Registro: I l.
Folio N¡lmero:
Firma y Aclaración del Funclonario del INFONA:

PARA EL USUARIO
FORMULARIO
SOLICfTUD EN EL MARCO DE I-A LEY NO 4241lIO Y
SU
Focha de

No:

Distrito

; viene a solicitar LA lNScRlPClÓN DE BOSQUE EN EL
REGISTRO PI]BLICO FORESTAL, CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS

Númoro
Firma y

F. dl Estiga¡¡ibia" Km. l0 7a San l¡¡enzo,

\
www.infooa.gov.py -

al l9 lnt N" 266



I N sTITUIO

FrmEltTAt
NAOÍ}hIAL ***§,*0,*

RESoLUCToN rNT'oNA N.lB1i3_20 14

ANEXO2

pLANTLLA DE DATos DE LAs Ánnas DE cAUcEs nÍ»mcos y NACTENTES

do
. RaqEldlo ¡Laa!¡rlo prr¡ drtarú¡l¡lr
hllrü p¡rs lor s¡d¡l¡b corarpondht
.. Rrqdtho raaa&lo par¡ (

"r RrCo§to ¡irr!¡¡b para

Km. l0 7e San Lorenzo, Py - (595-21)Ruta ¡1. "Mca¡.
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